
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACTóN .CLUB
DEPORTIVO SOCIAL Y
CULTURA RAMPLA JUNIORS DE
LOTA"

LOTA, I 7 de Octubre del 2016.-

DECRf,TO N' 1874../

Vistos:
Proyecto de Subvención, presentado por la/

Organización .CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CT]LTURA RAMPLA JUNIóRS Dr r,ciu"/
certificado N' 625 del 22 de Septiembre del 2016 de Seyetaria Municipal (s) que da cuenta del
acuerdo del Concejo en orden a otorgar la subvención /Certificado N"'65g del 0610912016, de
Secretaria Municipal (s), que Certifica que la Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y se
encuentra Inscrita en el registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos púbiícos yfn
uso de las facultades que me confieren los artículos 12. y 63" de la Ley N" 1g.695, orgáni"u
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

/,.- **uuuosE proyecto de Subvención
Municipal a Ia Organización *CLUB DEPoRTIVo SocIAL Y CUíTURA RAMPLA
JUNIORS DE LorA" por la suma de $ 250.000.- (Doscientos cincuenta mil pesos), que se
pagarán de una sola vez.

f 2.- La referida subvención se destinará a
de la Organización, conforme al detalle

'/ l.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

t. ünmmil,DAlf DX tOI¡
sxc¡txmlla

cubrir gastos de "FUTBOL PARA TODOS-
individualizado en el proyecto que se aprueba.

luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

compromiso se girarán con cargo al
"Organizaciones Comunitarias", del

,..---'.

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/RMA,/EMYT/ernyt.-

/
V 4.- De los fondos entregados, deberán

rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporición, dentro de
los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y

APRUEBA SUBVENCION

que onglne
gnación 004,

el presente
denominada

Y, EN SU

24. ltem 01,
Municipal Vigente
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría MuniciDal

CONVENIO DE SUBVENCION

(Decreto Alcaldicio No 1874 de 17t1ot2o16l /
EN LOTA, a 17 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipal¡dad

de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin M'orgado
concha, ambos domic¡ria{99 9n !ota, 

pedro Aguirre cerda 302 
'i l" orgáni.;"ion- icLUB

DEPoRTrvo socrAl y oULTUM MMPLA JuNons DE LoiA" ,"ó,"."ntááá po,. ,u
Pregr_!.e¡ta sr (a). ADAN NE|RA FUENTEALBA, RUT. N"  ám¡os ¿om¡á¡¡aoosen vILLA sAN pATRrcro CALLE coLcuRA N"6s, se ha acordado celebrar el presente
convenio:

/ PRIMERo: De conformidad ar rítulo rV de la ordenanza de subvenc¡ones, rerativo a ros
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota

_ 
la suma total de $ 250000.- (Doscientos C¡ncuenta mil pesos¡;

/ QEGUNDO: Er gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos para ros cuares fueron girado; ro; á¡n"r*, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá pái" 
"rur¡. 

gá.io. o""FUTBOL PARA ToDos', conforme ar desta[e indiv¡duarizado 
"n "r 

piov""io qu","
aprueba.

1 tERcEno: Girados los dineros, la inst¡tución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro_ de los cinco primeros días hábiles siguiénies a taejecución En caso de que.eilo no. fuere posibre, deberá informár áó"rtü""*"ni" .lMunicipio. En este caso deberán devorverse ros'dineros no gastados o ros dinerosinvertidos en conceptos distintos para los cuales fueron q¡rados.-
/
' GUA@: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especialelaborado por ra Dirección de Administración y Finanzas de ra MuniciparioáJ, 

"o¡rnianoola documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo qasroque sea superior a I urM deberá justificarse con facturas-várida;e;ie ;ñti;""1ñ¡""n,r""que ros inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boretas un qu"-." 
-ñiq-r. 

"rdetalle de la compra.

/ QUINTO: La no rendición de cuentas efectuada en forma oponuna dará derecho a raMunicipalidad para iniciar ras acciones tegares que correspondan para obtener racobranza de ro adeudado, y suspenderá er otorgamiento de cuarquier otr"";;r"*ü;.
" lFxrg: Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lota, y prorrogan su competencraa los tribunales de dicha ciudad.-

SEPTIMO: El presente convento se quedando uno en poder delbeneficiado.-

y firman.-En
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FUENTEALBA


